
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑSIAS COPIA 

RESOLUCION 5”  EL-978 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

ISTEMDENTZ DE COMPAÑIAS 

Ea ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente 
de Cempañlas según Resolución 4575 de 11 de Abril de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el 16 de Octubre ue 1975 se ha otorzado ante el Notario 1* 
áée Gueyaquil, la escritura pública de constitución de la compañía de - 
responsabilidad limitada denorinada “ECUAVIA" (AGENCIAS)C. LIDA.”; 

Que el dr. durelío Carrera del Río, debidamente autorizado como 
aparece de díchs escritura, ha presentado tres copias notarinzles de la 
nisus, solicitando la aprobación de la constitución de la Ííndicada con 
pañla; 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido los requi_ 
sitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO.- Aprobar la constitución de la compañfa de res 
ponsabilidad limitada denominada "ECUAVIA" - 

(AGENCIAS) C. LTDA.” cuyo domicilio es la ciudad de Cueyaquil y con ua 
capítai de CIEN MIL SUCRES, dividido en cien participaciones sociales 
de un «il sucres cada une. 

ARTICULO SEGUADO.- Disponer que se publique por wma sola vez, en 
uno de los periódicos de wayor circulación en 

esta ciudad, el extracto de la esecritara de 16 de octubre de 1975 «us 

será elaborádo por este Despacho y la razón ¿de su aprobación. 

ARTICULO TEECERO,- Ordenar que el Registrador Mercantil de Guaya 

quíl: a) inscriba la referida escritura pú_ 

blica y esta Resolución en el Registro Mercantíl de acuerdo el art. 12% 
de la Ley de Compañías, y, b) cumpla con las demás prescripciones conte 
vidas en la Ley de Registro y art. 33 del Código de Conercio. 

COMUNIQUESE.- Lada y firmada eu la Superintendencia de Compañías



  

'ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 

al 

en Guayaquil, a primero de diciembre de mil novecientos setenta y cinco. 

¡ME Bl anno 
e A 

| Nicolás Cassis Uscocovich, o 
INTENDENTE DE COMPAÑLAS A 

  

| Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor doctor Nicolás Ca 
ssís Uscocovich, Intendente de Compañías, Guayaquil, a priwero de di- 
ciembre de mil novecientos setenta y cinco. CERTIFICO.-—— 
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      Marcelo| Santos Vera 

Resolución N” RL-978 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 47 a 51, número 13 del Registro Mer- 

    
ero cinco de    

   

cantil i anotado bajo el número 28 del tepertorio.-Gmáyaquil 

  

ANDRADE ABOGADO HECLOR—MIGUEL bl E 
ntón Guayaquil 

Registrador Mercantii dal 

 


